
                                                      
SOLICITUD DE CONVOCATORIO DE JUNTA. 

ARTICULO 169 LSC

        (espacio reservado etiqueta Registro)

 (ejemplar para el Registro)

Hoja:                 IRUS:               . 

Nombre:___________________________________Apellidos:__________________________

__________________________________ DNI/NIF/T.Res.:____________________________

Domicilio para notificaciones_____________________________________________________ 

_____________________________Población:______________________________________ 

Provincia _____________________________________________CP____________________

Tlf.:_________________________________________________________________________

Socio de la entidad:____________________________________________________________ 

inscrita en este Registro en la hoja___________, IRUS ___________________, según consta 

en  la  inscripción  _______,  acompañando  a  tal  efecto  documentación  acreditativa  de  la 

condición de socio.

EXPONE: Que:

N I La citada mercantil no ha convocado la Junta General prevista en los estatutos sociales o en 
      la Ley, en los plazos en ambos establecidos

N I Los administradores no han convocado la Junta requerida por la minoría, en los términos que
      consta en la documentación que se acompaña.

Que no se ha solicitado la convocatoria de la Junta al Secretario Judicial 

SOLICITA AL REGISTRADOR MERCANTIL.

Que conforme al Art. 169 LSC proceda a convocar la junta general ordinaria o la prevista los 
estatutos sociales, con el orden del día que corresponda y designe presidente y secretario de la 
misma.

Igualmente solicita (marcar en su caso) 

 N  Que   conforme   a   lo  dispuesto  en  el  Artículo  119.3  de  la  Ley  15/2015  de  Jurisdicción
      voluntaria,  solicita  se designe  un  Presidente  y  Secretario  de  la  Junta  distintos a los que
      correspondan según estatutos, proponiendo a tal fin:

Presidente D.__________________________________________________________________

Secretario D.__________________________________________________________________

Alicante, a _____ de _______________de ________ .  Firma:

Responsable del Tratamiento:  Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de protección de datos.  
Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la  
legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles. Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario:  
para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales correspondientes, así  
como para la ejecución del servicio solicitado Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se  
atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información  
adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.  
Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales, salvo en su caso, el suministro de la publicidad formal. Resto de información  
de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado.

  



SOLICITUD DE CONVOCATORIO DE JUNTA. 
ARTICULO 169 LSC

        (espacio reservado etiqueta Registro)

 (ejemplar para el solicitante)

Hoja:                 IRUS:               . 

Nombre:___________________________________Apellidos:__________________________

__________________________________ DNI/NIF/T.Res.:____________________________

Domicilio para notificaciones_____________________________________________________ 

_____________________________Población:______________________________________ 

Provincia _____________________________________________CP____________________

Tlf.:_________________________________________________________________________

Socio de la entidad:____________________________________________________________ 

inscrita en este Registro en la hoja___________, IRUS ___________________, según consta 

en  la  inscripción  _______,  acompañando  a  tal  efecto  documentación  acreditativa  de  la 

condición de socio.

EXPONE: Que:

N I La citada mercantil no ha convocado la Junta General prevista en los estatutos sociales o en 
      la Ley, en los plazos en ambos establecidos

N I Los administradores no han convocado la Junta requerida por la minoría, en los términos que
      consta en la documentación que se acompaña.

Que no se ha solicitado la convocatoria de la Junta al Secretario Judicial 

SOLICITA AL REGISTRADOR MERCANTIL.

Que conforme al Art. 169 LSC proceda a convocar la junta general ordinaria o la prevista los 
estatutos sociales, con el orden del día que corresponda y designe presidente y secretario de la 
misma.

Igualmente solicita (marcar en su caso) 

 N  Que   conforme   a   lo  dispuesto  en  el  Artículo  119.3  de  la  Ley  15/2015  de  Jurisdicción
      voluntaria,  solicita  se designe  un  Presidente  y  Secretario  de  la  Junta  distintos a los que
      correspondan según estatutos, proponiendo a tal fin:

Presidente D.__________________________________________________________________

Secretario D.__________________________________________________________________

Alicante, a _____ de _______________de ________ .  Firma:

Responsable del Tratamiento:  Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de protección de datos.  
Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la  
legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles. Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario:  
para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales correspondientes, así  
como para la ejecución del servicio solicitado Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se  
atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información  
adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.  
Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales, salvo en su caso, el suministro de la publicidad formal. Resto de información  
de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado.

  



SOLICITUD DE CONVOCATORIO DE JUNTA. 
ARTICULO 169 LSC

        (espacio reservado etiqueta Registro)

 (ejemplar para la sociedad)

Hoja:                 IRUS:               . 

Nombre:___________________________________Apellidos:__________________________

__________________________________ DNI/NIF/T.Res.:____________________________

Domicilio para notificaciones_____________________________________________________ 

_____________________________Población:______________________________________ 

Provincia _____________________________________________CP____________________

Tlf.:_________________________________________________________________________

Socio de la entidad:____________________________________________________________ 

inscrita en este Registro en la hoja___________, IRUS ___________________, según consta 

en  la  inscripción  _______,  acompañando  a  tal  efecto  documentación  acreditativa  de  la 

condición de socio.

EXPONE: Que:

N I La citada mercantil no ha convocado la Junta General prevista en los estatutos sociales o en 
      la Ley, en los plazos en ambos establecidos

N I Los administradores no han convocado la Junta requerida por la minoría, en los términos que
      consta en la documentación que se acompaña.

Que no se ha solicitado la convocatoria de la Junta al Secretario Judicial 

SOLICITA AL REGISTRADOR MERCANTIL.

Que conforme al Art. 169 LSC proceda a convocar la junta general ordinaria o la prevista los 
estatutos sociales, con el orden del día que corresponda y designe presidente y secretario de la 
misma.

Igualmente solicita (marcar en su caso) 

 N  Que   conforme   a   lo  dispuesto  en  el  Artículo  119.3  de  la  Ley  15/2015  de  Jurisdicción
      voluntaria,  solicita  se designe  un  Presidente  y  Secretario  de  la  Junta  distintos a los que
      correspondan según estatutos, proponiendo a tal fin:

Presidente D.__________________________________________________________________

Secretario D.__________________________________________________________________

Alicante, a _____ de _______________de ________ .  Firma:

Responsable del Tratamiento:  Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de protección de datos.  
Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la  
legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles. Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario:  
para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales correspondientes, así  
como para la ejecución del servicio solicitado Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se  
atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información  
adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.  
Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales, salvo en su caso, el suministro de la publicidad formal. Resto de información  
de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado.


